
N. 555. AÑO DE 1836.  SABADO 25 DE JUNIO.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R e i n a  nuestra Señora, su augusta Madre 

ja  R e i n a  Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio del Pardo. 9

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. A  A. 
los Serraos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota.

EXPOSICION A S. M . LA REINA GOBERNADORA.

S E Ñ O R A :
Tengo el honor de proponer á V. M. un acto de 

justicia, que reparando un sensible olvido, concederá 
al patriotismo el galardón á que se ha hecho acreedor 
por los títulos mas honrosos.

La Milicia nacional local voluntaria de Madrid 
en la época constitucional dio repetidas pruebas de 

abas virtudes, V se grangeó la gratitud de la 
patria con hecho*, cuyo brilío no han podido oscure
cer ni la mas pérfida maldad, ni el furor de los par
tidos. Fiel á sus juramentos, los supo sellar con la san
gré de los hijos predilectos de la capital de la monar
quía ; y siempre entusiasmada por los fueros nacionales, 
pero siempre disciplinada y leal, la libertad halló en 
ella el mas firme baluarte, el orden un defensor segu
ro, y el trono su escudo en ocasiones azarosas.

Mas cuando aquel cuerpo benemérito llevó á un 
grado eminente sus virtudes cívicas, fue cuando acu
diendo al llamamiento de la patria, abandonó sus ho
gares, v superando fatigas, acompañó al G obie rno , y 
defendió en Cádiz los últimos restos de nuestra liber
tad, que no hubiera perecido á ser la suerte igual á su 
valor, constancia y patriotismo. Vio la isla de León á 
aquella Milicia ciudadana rivalizar con los veteranos 
en disciplina, arrojo, sufrimientos y fatigas, despre
ciando con igual impavidez los peligros, é inmoble 
cuando á su lado caian y estallaban las bombas de los 
enemigos.

Tan eminentes servicios, seguidos después de tanta 
persecución v padecimientos, bien dignos eran de algu
na honrosa distinción con que pudieran señalarse entre 
sus conciudadanos los individuos que pertenecieron á 
tan heroico cuerpo. Las Cortes, á propuesta del Go
bierno constitucional, aprobaron en Cá liz, en sesión 
de 12 de Setiembre de 1823, que los individuos de la 
Milicia nacional que se hubiesen unido al ejército pa
ra hacer el servicio activo en las plazas de guerra ó en 
los ejércitos de operaciones, y se conservaren sirvien
do hasta la conclusión de aquella lucha, gozarían des
pués de ella del uso de sus respectivos uniformes con el 
distintivo y carácter de subtenientes He ejército. Re
novar ahora este decreto, tendría el inconveniente de 
que para muchos seria ilusoria semejante gracia; pues 
J'o pudiéndose llevar la charretera con vestido de ]>ai— 
*>ano, y siendo forzoso hacerse el uniforme, esto en 
torpecería que se honrasen con distinción tan Id en ga
nada. La condecoración ha de ser tal, que á su poco 
coste reúna la facilidad de llevarla en todas ocasiones 
)’con cualquier traje. Ninguna, pues, tan propia del 
objeto como la de una cruz, según se acostumbra para 
semejantes casos, y según lo han solicitado ya varios 
individuos que se encuentran con este derecho.

Si V. M. se digna aprobar el modelo que tengo 
honor de presentarle, se nombrara una comisión 

compuesta de sugetos que notoriamente pertenecieron 
¿ la Milicia nacional expedicionaria de Madrid, para

que haciendo la calificación de los individuos que ten
gan-derecho á esta condecoración, formen las L&tas que 
habrán de, pasarse al Ministerio de mi cargo, por el 
que se expedirán los diplomas correspondientes. Ma
drid 23 de Junio de Í856. = Señora.= A L. R. i \  de 
Y. M.=El duque de Rivas.

R E A L  DECRETO.
E n atención á las razones que me habéis expuesto, 

y deseando que los individuos que pertenecieron á la 
Milicia nacional voluntaria de Madrid, y acompaña
ron al Gobierno constitucional hasta Cádiz, donde die
ron tantas pruebas de lealtad, valor y patriotismo, hon
ren sus pechos con un glorioso distintivo que recuer
de aquel hecho memorable, he venido en decretar, en 
nombre de mi augusta Hija la R e i n a  Doña I s a b e l  i í , 
lo siguiente:

Artículo í.° Los expresados individuos podrán 
usar de la condecoración, cuyo modelo acompaña, y 
he tenido á bien aprobar, llevándola prendida ai-pecho 
por medio de una cinta azul con bordes encarnados.

Art. 2.° Esta condecoración llevará escrito en el 
anverso: I s a b e l  rr  d la 3 1  A7, d e  Madrid, y en el r e 
verso Isla gaditana 1823.

Art. 3.° Se nombrará una junta coronoesea de su
getos que notoriamente pertenecieron á la Milicia na
cional expedicionaria de Madrid, para que hagan la 
clasificación de los que teniendo derecho á este distin
tivo, lo soliciten; y formadas que sean las listas, las 
remitirán al Ministerio de la Gobernación del reino, 
por donde se expedirán los correspondientes diplomas.

Art. 4.° Me reservo hacer extensivo el uso de esta 
condecoración á los individuos de la Milicia nacional 
de otros pueblos del reino que acreditan haber abando
nado también sus hogares, y defendido al Gobierno 
constitucional, dando pruebas evidentes de su decisión 
y patriotismo. Tendréislo entendido, y dispondréis lo 
necesario á su cumplimiento. z=Esíá rubricado de la 
Real mano. = En el P ardoá  23 de Junio de 1856.=: Ai 
duque de Rivas.

Para la junta á que se refiere el art. 3.° de este Real 
decreto, se ha servido S. M. nombrar á D. José Luis 
Araandi, D. Benito M arrac i , D. Rafael Amandi, Don 
Rafael Burruezo, D. Antonio Gil y Zarate, el conde 
de Castañeda, D. José de Sanz, B. Lorenzo Florez Cal
derón, D. Pablo Sedaño y D. Nicolás Fernandez de 
Rojas, que hará de Secretario.

P a r te  recibido en la  secretaría de E sta d o  y  del D espacho  
de la  G u erra .

El capítan general de Extremadura en 20 de Jun io  
trascribe el parte detallado de la acción del Bodonal que 
le  dirige desde Herrera el comandante general de la línea  
de la M an ch a ,  coronel D .  Jorge Flinter , en el que mani
fiesta: Que los resultados de la expresada acción del 16 
son sumamente interesantes, pues la facción llena de pa
vor se ha dispersado en pequeños grupos, que cree im po
sible vuelvan á reunirse si las columnas de la Mancha los  
persiguen por las montañas , igualmente que los destacamen
tos que de la suya tiene en algunos pueblos de dicha pro
vincia , á quienes ha dado orden de buscar y recoger los dis
persos. Por conducto del comandante general de Toledo ha 
sabido , según avisos de los pueblos de su i ínea, que se han  
presentado muchos facciosos pidiendo indulto después de 
la acc ión , y  en ella tuvo la fortuna de rescatar un oficial,  
un sargento y tres soldados de los que cogieron en Retuerta;  
los demás escaparon también , pero aun no sabe si han l le 
gado á las guarniciones. A dem as de los muertos rebeldes que 
expresó en su primer parte, se ha encontrado también el 
cadáver del secretario del titulado general Jara ,  l lamado  
D . F e l ip e ,  y en  el Bodonal enterraron diez de sus principa
les gefes.

D ice  que este triunfo lo ha debido á los continuos v  
acertados m ovim ientos  del comandante general de T o le 
do , con quien continuará sus com binaciones,  y  la buena ar
monía que reina entre ambos espera que será el mejor medio  
de exterminar los foragidos. Por haberse distinguido m u v  
particularmente recomienda ai capitán de caballería D o i  
A n to n io  Lara, ayudante de campo del capitán general, v 
al alférez D .  Telesforo Serrano, que con t\.0 caballos y al 
mando del capitán D .  V e n t u ia  A n c a ,  cargaron á la ca
ballería enemiga , y la arrollaron y dispersaron, sin dejar 
que se rehiciese, com o repetidas veces lo  in tentó;  al sar
gento  primero V ice n te  A rias;  á los segundos José Meri
no y Juan José A lv arad o;  á los soldados A lo n so  T é r r o ,  
A n to n io  García  G ra n a d a ,  Juan A n to n io  P e r e z , Tom ás  
H u ertas ,  Juan A n to n io  M oreno, Juan José R o q u e ,  
Francisco P erez ,  A n g e l  Cortijo , Juan y José  D oblado;  
á ios capitanes de infantería D . A gust ín  G a la b is  y D - n  
R a fa e l  Castañeda; ai teniente D .  José A n tero  Caíderor.; 
ai ayudante de la columna D . Pedro Bugarin; al sargento 
primero José Joaquín Saiz , y ai cabo F él ix  Martínez  
Urrutia.

 PARTE NO OFICIAL. 
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

E S T A  DOS U n í  DOS I ) E  A M E R I C A .

N e w ~ Y o r c k  10 de M a y o .
B  ra sil, Parece que la revolución espantosa de que fue 

el teatro la ciudad de Pará y su provincia Ja primavera  
pasada , y los disturbios que un corto numero de hombres  
díscolos y turbulentos habían originado en la provincia de 
R i o  Grande daban bastante que hacer al G o biern o  bra
sileño.

Los ministros habían tomado medidas eficaces para 
castigar á los sanguinarios rebeldes de Pará, y restablecer  
el orden y la autoridad imperial en aquella provincia, p a 
ra el efecto se hizo á la vela á mediados de Octubre para 
Pernambuco una flotil la con algunas tropas de desembar
c o ,  y  parece que el comandante de esta fuerza iba encar
gado de concertar con el gobernador de esta última pro
v incia las medidas mas eficaces para llenar las intenciones  
del G obierno . Se decía sin embargo en R i o  Janeiro que 
V in a g r e ,  principal caudil lo  de los revoltosos de Pará, ha
bía conseguido armar unos 2 $  bárbaros, y  fortificar los  
puntos principales de aquel puerto; y  siendo esto cierto,  
no costará poco reducir al orden y volver á tomar pose
sión de aquella provincia , que se halla en el dia entrega
da al furor de una chusma de indios y  negros.

Por un decreto del G obierno del Brasil con fecha 30 
de Octubre se ha declarado en estado de bloqueo el puer
to  de Pará y toda la costa de la provincia. El com andan
te de la fuerza marítima que está apostada en aquellas 
aguas ,  en virtud de este decreto,  debe intimar el bloqueo  
a todos los buques nacionales ó  extrangeros que vayan des
tinados á cualquiera puerto de la provinc ia ,  im pid iéndo
les asi m ism o la entrada. Todo buque que después de ha
ber recibido la notificación del bloqueo tratare de evadir  
la vigilancia de la fuerza bloqueadora y forzar la entrada  
en cualquiera de los puertos mencionados será apresado, y 
condenado con arreglo al derecho de gentes.

Por lo que toca á los revolucionarios de R i o  G r a n 
de , parece que habían tenido últ im am ente algunos encuen
tros con las tropas imperiales hácia la frontera de Ja re
pública de M o n te v id e o ,  y según el parte dirigido por el 
general Fructuoso R ivera  ai gobernador de M ontevideo,  
el cabecilla Berdum que mandaba unos 60  hombres fue  
com pletam ente derrotado con pérdida de 20 á 25 de ellos.  
Pero no fueron tan afortunados los imperialistas en Puerto  
A legre  con el coronel de ios independientes ó revoltosos  
Benlos G onzá lez .  Según el diario de comercio de R i o - J a — 
r e ir o ,  este caudillo ai frente de 200 hombres se apoderó, 
de Puerto Alegre el 10 de O ctu b re ,  depuso á las a u t o r i 
dades,  nombrando otras de nu ev o ,  y estableció  un G o -



bísrno ptóvisfonal á sú modo. Los poces soldados de LY.ea 
que había en la p laza, y la m ilic ia , compuesta de 200 
hombres se reunieron á sus batideras. Viéndose el Presi
dente y demás gefes imperiales sin fuerzas para resistir la 
invasión, se refugiaron con sus familias á bordo de uno 
de los buques que se hallaban á la sazón en la rada , em
barcándose en seguida para R io  Grande. Bentos González 
se hallaba todavía en Puerto Alegre el 6 de Noviembre 
con bastante fuerza*, pero aseguran los periódicos del Bra
sil que el Presidente Braga había vuelto de R io  Grande 
con una expedición , y se hallaba ya en la rada de Puer
to Alegré, esperando el momento favorable para efectuar 
t i  desembarco.

B uen o s  Aires. Los unitarios se han visto burlados en 
rus esfuerzos dirigidos á renovar las llagas de la guerra civil 
en las provincias interiores de la federación argentina. Pa
rece que Jav ier López, gobernador que fue de Tucunian, 
que se habia refugiado en Bolivia, volvió de aquella re
pública ai frente de alguna gente armada, y auxiliado por 
los muchos amigos que tenia en Salta y Catamarca se esfor
zó á revolucionar á Tucuman , pero no lo consiguió. Las 
provincias de Santiago del Estero, Tucuman y R io  ja for
maron luego una liga para castigar á Catamarca, cuyo go
bernador Mauricio Herrera habia sido uno de los mas fir
mes apoyos de López. Reunieron las tres provincias todas 
fus fuerzas , y confiando el mando á D. Alejandro Here- 
d ia , gobernador de Tucuman , se consiguió derrotar á los 
unitarios que se habían reforzado en Catamarca al mando 
del general Figueroa, y restablecer el nuevo orden de co
sas en esta ciudad. Entre los oficiales de nota que cayeron 
prisioneros, se cita á José Antonio Reynafé , y ai tenien
te coronel Moyano qué se fugaron de Córdoba refugián
dose en Catamarca.

El Bri l i sh  P a c k e i , periódico ingles que se publica en 
Buenos A ires , al hacer relación de los continuos movi
mientos revolucionarios que se observan en las provincias 
internas, opina que ellos son causados por la política ma
quiavélica de los Gobiernos de Bolivia y Chile , los cuales 
están buscando los medios de extender sus territorios res
pectivos con la adquisición de algunas de estas provincias.

Por lo que toca á Buenos Aires continuaba disfrutan
do tranquilidad , y su gobernador el general Rosas se ha
cia cada dia mas popular , ya por su inflexible resolución 
en mantener el orden y hacer que se respeten las le yes , ya 
por la extraordinaria economía que ha introducido en to
dos los ramos de la administración de la provincia. De
seando S. E. contribuir en cuanto esté de su parte á reani
mar el comercio entre Buenos Aires y el interior , resol
vió con fecha del 24 de Octubre que se restableciesen los 
correos con todas las provincias del interior, como también 
con Chile y Bolivia , y se diesen á las conductas de mer
cancías la escolta que pudieran necesitar cuando lo solicita 
sen los interesados.

Se esperaba que esta medida darla algún impulso al 
comercio de Buenos Aires que estaba en un estado lamen
ta b le , reanimando al mismo tiempo la confianza pública 
que la quiebra de Lezica lubfa destruido totalmente.

P erú  y  Boliv ia . El British  Pa ck ei  contiene varias no
ticias del Perú y Bolivia que no dejan de dar alguna idea 
del estado de las cosas en estas dos repúblicas.

Nada menos.que tres eran los generales que se dispu
taban el mando supremo de la república del Perú á prin
cipios de Agosto del año pasado. El general G am arra , que 
habiendo sido vencido por el general Orbegoso en la revo
lución de 1834, fuc expatriado y se refugió á la repúbli
ca de Bolivia ; Orbegoso, que salió en seguida elegido pre
sidente, y á quien el general Salaberry echó de la presi
dencia en otra revolución que se armó en Lima á princi
pios del año pasado, y que también se retiró á las fronte
ras de Bolivia con las reliquias de sus tropas; y finalmen
te Salaberry , que después de haber vencido á su adversa
r io , se apoderó de la presidencia del Perú, y estaba man
dando últimamente en Lima como un dictador.

Según parece, Gamarra y Orbegoso hicieron las paces 
en Boliv ia , y  solicitaron la mediación y los auxilios del 
general Santacruz, presidente de aquella república, para 
echar de Lima á Salaberry y restablecer el anterior orden 
de cosas en el Perú. Se prestó Santacruz á apoyar los pla
nes y designios de los dos generales peruanos, y en su con
secuencia se firmó en el mes de Junio una convención en 
la ciudad de la Paz entre el general Gamarra por una par
t e , y el general boliviano Brown por o tra , á nombre de 
Santacruz, y  se echaron las bases de una federación entre 
Bolivia y  los departamentos del Norte y Sur del Perú. 
A consecuencia de este tratado , Gamarra auxiliado por 
Santa Cruz entró en el Perú con una corta división; pero 
no tardaron en reunírsele diferentes guarniciones y bas
tantes partidarios, lo que decidió sin duda á este último 
á apoyarle con una división de sus tropas mandada por él 
en persona. El Presidente Orbegoso por otra parte consi
guió reunir unos 1200 hombres en Arequipa, y habiendo 
pasado á Puno á conferenciar con el general Santa Cruz, 
dando ya por hecha la próxima caída de Salaberry, resol
vieron convocar dos asambleas, una para los departamen
tos del Su r , que debia reunirse el 25 de Octubre en S i-  
cuana, y  otra para los del Norte, que se reuniría el mis
mo dia en Huara. Estas asambleas debían tratar y decidir 
sobre la proyectada organización federal de la república.

Las fuerzas de G am arra , Orbegoso y Santa Cruz, 
que dicen ascienden á mas de 5$) hombres, se hallaban 
concentradas á mediados de Agosto en Guamanga, y de
bían ponerse en marcha para atacar á L ima, donde Sala
berry por su parte se estaba disponiendo para defenderse 
de sus enemigos. Opinaban algunos que aunque Orbegoso 
sea el Presidente en propiedad del Perú, habia adquirido 
Gamarra tanta popularidad en el puis, que era muy pro
bable volviese á tomar el mando superior de la república.

Santa Cruz escribió dssde Puno con fecha 10 de J u 
lio al vicepresidente de Boliv ia , que esperaba poner un

término á la anarquía del Perú , restablecer el órden cons
titucional y las autoridades legítimas, y regresar con su 
ejército á Bolivia antes de fines del año pasado ó á prin
cipios de este. (A 7, de Á. M .)

A U S T R I A .

Viena 2 de J u n i o .
Los duques d ’Orleans y de Nemours han visitado el 

pan'eon de la familia imperial que está en las bóvedas del 
convento de capuchinos. Se detuvieron penetrados del mas 
profundo recogimiento ante la urna que encierra los des
pojos mortales del Emperador Francisco, y pudiera decirse 
que sus ideas se fijaban tristemente en los últimos restos 
de una dinastía extinguida ya para la Francia. Se hubiera 
dilatado sin duda mas su religioso éxtasis, á no sacar á 
SS. A  A. R R .  de él la voz del capuchino que les condu
cía por aquella bóveda sepulcral, y que enseñándoles el 
sepulcro del hijo de Napoleón «aqui descansa, les dijo , el 
duque de Reischtadt, sumido con el sueño d é la  muerte.” 
Estas simples palabras, proferidas con énfasis, conmovie
ron ai parecer vivamente al duque d'OrlCans , que cogien
do del brazo á su hermano se dio priesa á alejarse con él 
de aquel sepulcro, que aunque silencioso anunciaba con 
muda, pero persuasiva elocuencia á entrambos hermanos la 
instabilidad de las cosas humanas. Los dos Príncipes per
manecieron casi una hora en aquella lúgiibre estancia , y  
aun después de haber salido de ella se notaba el recogi
miento que les habia inspirado, particularmente al du
que d ’Orlcans, que manifestaba una gravedad edificante.

SS. A A .  R R . , que ya habían declarado la intención 
de dejar á esta capital el dia 7 , parece que han prorogado 
esie término, á fin de corresponder al entusiasmo con que 
se les ha recibido y  obsequiado. (G. d' A u g sb ou r g . )

GRA N B R E T A Ñ A .

Lóndres 14 de J u n i o .
F ondo s  púb licos . Consolidados 92.

CÁMARA DE LOS COMUNES.- Sesión del 13.

Inmediatamente después de abierta la sesión se pre
sentó en la barra el macero del R e y  (Sergeant at arms); 
y  anunció al señor Presidente que estaban á su cuidado 
dos respetables individuos de la Cámara. El Presidente 
mandó se les introdujese: y á pocos momentos entran en 
el salón dichos dos señores escoltados por los maceros , y  
toman asiento en el sitio acostumbrado. Levántase el lord 
J .  R usse l l ,  y dice:

Habiendo tomado la Cámara este asunto bajo su ju
risdicción, declarando el sábado últ imo que no permitiría 
que una disputa particular entre dos de sus respetables in 
dividuos tuviese ulteriores consecuencias, yo espero que 
los dos mismos respetables individuos darán á la Cámara 
una formal seguridad. Suplico al señor Presidente se dig
ne preguntar al bizarro coronel sir Fr. Trench y á Mr. 
W ason  , si están prontos á hacer una declaración en este 
sentido. El Presidente pone la cuestión.

Mr. WAson calla y mira atento al coronel, que con
tinúa también callado; mostrando cada uno de los dos res
petables individuos que el uno tomase la iniciativa antes 
del otro.

El Presidente. Creo deber advertir á los respetables in
dividuos que la Cámara no dejará el asunto hasta que no 
haya conseguido la reclamada seguridad por parte de los 
dos señores.

Después de un instante de duda se levanta el coronel 
Trench y principia á explicar los hechos que originaron la 
disputa. El lord J .  R usse l l ,  interrumpiéndole, dice que á 
su parecer seria mas conveniente el no descender á seme
jantes pormenores.

El coronel Trench. Cuando el Sr. Presidente me in
timó el sábado, en nombre de la Cám ara, que yo declara
se que no enviaría una provocación al respetable y docto 
individuo (Mr. W aso n ) ,  no vacilé un momento en dar 
esa seguridad, supuesto que no habia sido aquella mi in
tención. No fue asi cuando se me intimó que me obligase 
í  no aceptar una provocación en caso que me fuese envia
da. Confieso que vacilo en semejante situación, porque he 
recibido un insulto t a l , que le es imposible á un caballe
ro el no resentirse de él. De nada tengo que desdecirme 
ni retractarme; y en el caso que se me dirigiese una pro
vocación, me creería libre para obrar como lo tuviese por 
conveniente. (A lgunas voces: al órden!)

El Sr. Presidente. Los deseos de la Cámara deben ser 
leyes para sus individuos: y bajo este supuesto, insisto en 
que el bizarro coronel asegure que no responderá á una 
provocación.

El coronel Trench. Imposible me es cargarme con esa 
obligación, si no se me permite trazar una narración de 
los hechos.

Lord J .  Russell. A  pesar de que creo que seria mas 
conveniente no recordar los pormenores de este enojoso 
asunto, no me opondré al deseo del bizarro coronel, con 
tal que este se mantenga en los debidos límites.

Después de una discusión de dos horas, los dos indi
viduos declaran que no han tenido la intención de ofen
derse, y  que quedan completamente satisfechos: terminan
do este negocio entre repetidos aplausos. Eu seguida se pa
só á la órden del d ia ,  ó séase á la discusión sobre las en
miendas de los Lores al bilí r e fo rm ado r  de los ayunta
mientos de Ir landa, en la que, conformándose la Cámara 
con el parecer del lord Russell , desechó la mayor parto 
de dichas enmiendas.

 Las noticias que en Paris tenían de España al envío

de Ion periódicos, no pasaban del 9 ,  y no son de gran in 
teres.

El Im p a r c i a l  observa entre otras cosas que el Señor 
Mendizabal salvó graves dificultades á fuerza de flexibili
dad y condescendencias; y que el Sr. Isturiz no ha ven
cido las que se le han opuesto sino á fuerza de firmeza- 
que semejante estreno, en un hombre público, es un feliz 
pronóstico.

En la sesión de la Cámara de Diputados del 14 sc 
dejo sobre la mesa un informe sobre instrucción secunda
ria. Admitióse un proyecto de ley relativo á pensiones del 
ministerio de Negocios extrangeros. Otro sobre el resta
blecimiento de comunicaciones interrumpidas por las inun
daciones. Se abrió la discusión general sobre el presupues
to de Hacienda. (G lobe .)

 Con fecha 11 escriben de Portsmouth lo siguiente:
Se asegura que el Timogenes  de 28 cañones debe di

rigirse á la . costa del Norte de España para recibir el pa
bellón de lord John Hay. El T a la v e ra  de 7 4 ,  cargado de 
provisiones de toda especie para Lisboa , debe ir á relevar 
el R u s  sel de 74 : el C ornwalis  y  el M indem  de 74 esperan 
instrucciones. El R o y a r -T a r  ha zarpado con 220 reclutas 
para San Sebastian. ( G lobe . )

 La discusión de la Cámara de los Comunes sobre el
bilí municipal de Irlanda ha sido el asunto de las conver
saciones de esta mañana en la cité. A yer  después de lar
gos debates adoptó la Cámara la proposición del lord J .  Rus^ 
seli relativa á las enmiendas hechas por los Lores en dicho 
b i l í , votando 324 miembros en favor de la propuesta del 
ministerio , y 238 en contra, resultando una mayoría mi
nisterial de 86 votos sobre 562 individuos que componían 
la Cámara. En la segunda lectura del bil í de las corpora
ciones irlandesas la mayoría fue de 64 sobre 550 miem
bros presentes, y la mayoría contra la enmienda del lord 
I\ Egerton habia sido de 61 votos sobre 4^9 individuos. 
Tanto mas decisiva parecerá la mayoría de ayer, cuanto 
los votos de los dos representantes de Dublin son ahora 
contrarios en vez de favorables al b i l í ,  y  que cinco miem
bros de la Cámara se ausentaron sin dejar quien votase en 
su lugar , siendo el voto del orador (Presidente) perdido 
para el Gobierno. La mayoría hubiera pasado de 110 votos 
á haberse hallado presentes todos los individuos de la Cá
mara. Puede pues mirarse como imposible toda idea do 
disolución del Parlamento ni de cambio alguno ministe
rial. ( Courier . )

_ E l  M orn in g -C k ron ic l e , confesando que los torys con
tinúan asegurando que los lores no cederán , cree que SS. SS. 
cederán de sus exigencias, y añade que todos los temores 
que habia de una colisión entre las dos Cámaras, están ya 
completamente disipados.

 El Sun  refiere también que la opinión general en la
cité es que los Pares no permitirán que j a s  cosas lleguen. í  
tal extremo, y  recu erd a  que no  será esta  la  p r im era  vcí 
que la orgullosa aristocracia habrá cedido á los represen
tantes de la nación.

_ L o s  periódicos torys confiesan que la mayoría que han 
tenido los Ministros sobre el bilí de las municipalidades 
irlandesas es mayor que todas las que hasta ahora habían 
obtenido sobre cuestiones importantes; pero aquellos mis
mos diarios se empeñan en disminuir el efecto de aquella 
v ic toria , diciendo que los individuos del Gabinete habían 
amenazado con la disolución de la Cámara en caso que su
cumbiesen; pero esta noticia no es exacta, pues nadie du
da que los Ministros hubieran siempre tenido mayoría so
bre la cuestión de las municipalidades irlandesas, bien que 
se ignoraba si seria poca ó mucha.

 Dos individuos del Parlamento , mister Wason y sir
T. Trench, que tuvieron una disputa en una de las comi
siones de la Cámara de los Comunes, se desafiaron; pero 
habiéndolo sabido el Presidente de la Cámara , les intimo 
la órden de que declarasen que no se batirían. No habien
do podido obtener semejante declaración ni del uno ni del 
otro de los dos Diputados, el presidente los ha a r r e s t a d o  

á cada uno en su casa, poniéndolos bajo la vigilancia de 
un sargento de armas. ( S ta n d a rd .)

F R A N C I A .

P a r i s  15 de J u n io .
B o l s a  de hoy.  Cinco por 100 , 108 fr. 35 c.

Un anuncio telegráfico dice que el N ésto r  llegó el % 
á la embocadura de la Tafna. El 4 á las nueve de la ma
ñana se habían desembarcado las tropas y  tra s lad ad o s®  al 
campo.

El ejército se encuentra bien surtido y  en muy buea 
estado de salud.

El dia 6 se encontró el N ésto r  con embarcaciones que 
se supuso serian las del contraalmirante Hugon. Si asi es,, 
se habrá desembarcado y  pasado al campo este segundo re
fuerzo en todo el dia 7. (./ . de Paris.')
JExtensión del p od e r  de l a  F ra n c i a  en el continente a fr i ca n o .

« V e n d rá  d ia p rob ab lem en te  en que los Estados euro* 
peós, ilu strad os acerca de sus verdaderos intereses, esta
b lecerán  co lon ias independien tes en los países equi
nocciales mas cercanos de E u rop a, com o son las de Africa.

Hemos citado esta opinión de J .  B. Say únicamente 
para señalar sus ideas acerca del porvenir industrial y co
mercial que la Europa debe encontrar algún dia en 
A f r ic a ,  colocada bajo el protectorado de la Francia.

El mismo Say al hablar de este venturoso porvenir 
añade : Esto e6 lo que Bonaparte hubiera podido e je cu ta r



con los e rando  rerursos que tenia en su poder. Hubiera 
civilizado , enriquecido, v poblado él mundo en vez de 
destrozarle . Cuando las costas de Berbería esten pobladas 
con gentes c iv i l iz ad as ,  industriosas y  pacíficas, el M edi
terráneo no será mas que un vasto lago surcado en todos 
sentidos por los opulentos habitantes que pueblen sus r i
beras. # .

Antes de examinar los inmensos intereses materiales 
que están unidos á nuestra ocupación, importa l lam ar  des
de luego la  atención acerca de la naturaleza del gobierno 
de la antigua regencia. El poder pertenecía á un Dey que 
dominaba en todos los beil iatos 6 provincias; pero él m is
mo era vasallo de la Puerta , y  esta u lt im a ejercía sobre 
la regencia entera la  autoridad metropolitana. El Dey de 
Argel no e r a ,  pues, á su vez mas que un vasallo depen
diente y tr ibutario  del imperio otomano.

Los m o ro s , representados por las mas antiguas fam i
lias de la regencia, gozaban bajo la soberanía de la T u r 
quía de gran influencia , la cual debían a un espíritu in 
nato de intriga en su raza. La interdicción de los empleos 
les conducía hacia todas las combinaciones que les procu
raban un aumento de fo rtuna ;  pues las riquezas eran para 
ellos el único medio de ascendiente y  de podei.

La afrenta hecha á la  Francia por el ú lt imo Dey 
atrajo la gloiiosa expedición que hizo caer a A rge l  en 
nuestro poder y nos entregó toda la regencia como con
secuencia inmediata de nuestra conquista.

¿Se hizo bien cargo la restauración de las consecuen
cias? Permitido nos es creer que su previsión no llegó á 
tanto. Se había castigado á un insolente pirata y destru i
do el principal asiento de sus latrocinios. Se había librado 
de es*os á la Europa. Esto era m uy nob le ; esto bastaba a 
un Gobierno de vanidad que se envanecía con justo t í -  * 
tuio por el valor f a u c e s ,  pero cuya sabiduría ni l legaba 
hasta decidir cuál debia ser el destino ulterior de A rge l .

La revolución de Ju l io  resolvió la  cuestión en defi
n itiva. Aceptó  pura y  s implemente la gloriosa herencia 
cuyo valor conoció muy bien, como posición preponde
rante en el Mediterráneo, y  como medio para el desarro
llo del comercio , de la  industr ia ,  de la civilización. Pero 
esta resolución no tenia cuenta al  partido moro.

Después de la destrucción del poder turco en la per
sona del Dey de A r g e l ,  este par t ido , que como hemos 
dicho an tes , tiene mucha influencia en la Regencia  ente
ra por sus r iquezas , tramó el abandono de A rge l  por la  
Francia. No hay especie de m an iobras ,  ca lum n ias ,  perfi
dias que no haya empleado al efecto con una habilidad y  
perseverancia, cuyos efectos nos han sido no pocas veces 
funestas. Sembrar la  división entre los gefes civiles y  m i
litares franceses: poner en pugna la autoridad gubernativa 
de A rge l  con la  autoridad de la  metrópoli : asediar en 
Francia á nuestros hombres políticos mas eminentes: ex
citar sus temores con groseras exageraciones de los riesgos 
de la completa ocupación de la R egen c ia :  abultar  las car
gas de la ocupación: demostrar la pretendida imposibil i
dad de colonizar aquel fért i l  ter r i to r io ,  pintando su m an -  
íion en él como, morta l para los franceses: en una pala
bra , comprender en un sistema de detracciones, mentiras, 
ultrajes, todo lo que podía desviar al Gobierno francés 
de su confianza en el éx ito , é imprim ir en las Cámaras 
una preocupación profunda sobre las causas de ruina qué 
contenia en sí el sistema de colonización, ta l era el ob
jeto del partido mauritano que cuando llegó el examen 
del presupuesto de guerra consiguió se negasen al G obier
no los fondos necesarios para fortificar nuestra domina
ción, y asegurar nuestro patrocinio á las tribus amigas.

Este es el papel que el partido moro ha estado ha
ciendo durante 6 años con una profundidad de miras y  
una habilidad én la acción que ha producido tan deplora- ' 
bles f rutos , y  puesto en duda la  conservación de nuestra 
conquista, hasta la  solemne discusión que acaba de verifi
carse.

Pero no es únicamente en Francia donde se han he
cho conocer los efectos de la  in tr iga morisca : ha buscado 
especialmente apoyo en el D ivan del G ran  Señor , donde 
naturalmente debia hal lar  fácil acceso. M ientras en Paris 
se esforzaban. por todos los medios posibles, Gobierno, 
imprenta, tr ibuna á extrav iar  la  opinión sobre los peligros 
y perjuicios que presentaba la conservación de A rge l  y su 
colonización , en Constantinopla se trabajaba en reanimar 
las tradiciones de una soberanía perdida y a ,  y  se excitaba 
al islamismo contra la cristiandad. Se empujaba á la  Puer
ta hacia demostraciones aparentes contra las regencias de 
Túnez y  de T r íp o l i ,  pero cuyo objeto real era separarlas 
de la alianza francesa : se empeñaba á la Turquía en que 
entablase pretensiones de investidura del beil iato de Cons- 
tantina, esperando producir de este modo un choque entre 
la Puerta y  la F ran c ia ,  choque que atraería sobre nuestras 
posesiones de A fr ic a  la atención solícita de la  Europa, y  
principalmente de la  In g la te r ra , cuyos celos se tenia tam 
bién sumo cuidado de excitar.

En el momento en qué por todas estas maniobras pér
fidas que conducía de frente el partido moro, y complicaba 
la cuestión en Francia y  Europa, obraba en el pais por 
medio de falsos rum ores , del espionaje, las a la rm as ,  ias 
calumnias; en fin todo lo que podia enagenarnos los indí
genas y  comprometer nuestras armas.

Seguramente no deben admirarnos los errores, las in
quietudes, las preocupaciones y  resistencias que este tra
bajo tenebroso y  hostil , pero constante , consiguió 
amontonar, cada día mas y  m as ,  contra nuestra conquis
ta. En fin por esto se explica la  especie de antagonismo 
que en los últ imos tiempos ha sido llevado hasta la mas 
amarga v io lenc ia ,  hasta el punto de hacer olvidar los sen
timientos mas propios de ios franceses.

Un suceso de suma importancia va a dar mucha luz 
acerca de las tramas crim inales que han amenazado la  
•xistcncia de la  colonia. Podían ai mismo tiempo condu
cir á la Francia á un acto de debil idad que hubiera sido

para ella de eterno baldón. Hace largo tiempo que las 
operanones de los moros de mas infla jo eran vigiladas por 
la autoridad en Argel y  cu París. Pruebas, según re dice, 
irrecusables han revelado el mecanismo de la in tr iga :  se 
seguía a esta en la persona de su mas activo agente que se 
había apoderado del ánimo de miembros distinguidos de 
la  Camara de Diputados y de algunos órganos dé la im 
prenta. Entonces fue cuando se creyó necesario dar un 
golpe decisivo apoderándose de los principales autores de 
la t ram a ,  en cuyo número figura Ib rah im -ben -M usta fá  
baja , moro considerable por su riqueza y que había tenido 
la honra de recibir al Príncipe en su casa , mientras estu
vo en Arge l .

Con arreglo á datos que debemos creer exac tos , cuan
do se le prendió se le exigió bajo palabra de honor decla
rase si era portador de algún papel que pudiese compro-' 
meterle, y en virtud de su juramento negativo iba á po
nérsele en libertad cuando una casualidad descubrió que 
había cometido un perjurio, y que llevaba consigo escri
tos, cuyo contenido era de naturaleza sospechosa. A p re 
hendidos estos documentos, que estaban en c i f ra ,  se le 
preguntó todavía á M ustafá-bajá lo que contenían , ofre
ciendo soltarle sí decía la verdad. Pero él se obstinó en 
guardar s i lencio , y  hubo que ocuparse en descifrar los 
misteriosos caracteres.

Los demas personages presos son Kaji ied-Bouderbah, 
adjunto musulmán al corregidor de Argel'. Sus funciones 
habían concluido el 17 de Marzo ú l t im o ,  y  le reemplazó 
el  ̂ 28 del mismo el referido Ibrahim. Fladji Hassan-ben- 
Fiamdan Osmankhodga, miembro del ú lt imo consejo. 
A ly -B o u v a d a h , primer oukil  del cadí B ou i-X e ira t .  M ez-  
zo R o e r ía  Hadji  , segundo o u k i l , ambos depuestos de 
sus funciones. Mohammed Xhodja . Mohatned-Ben, m ar
roquí que se sospecha ser uno de los principales em i
sarios encargados de la correspondencia entre Bouderbah 
con A b d e l -R a d e r  y S ld i-Em barrack  Meckonar.

Por orden del general R apa te l  han sido enviados los 
presos á Bona y encerrados en la A lcazaba. También se 
ha hecho una prisión en Paris. Parece cierto que ios pa
peles cogidos darán la llave de los últimos sucesos , para 
que se esperó la ausencia del mariscal C lau se l , y  explica
rán los desesperados esfuerzos intentados en la Cámara por 
medio de honorables diputados, cuyo patriotismo leal ha 
sido tan pérfidamente extraviado por las mas insidiosas 
maniobras.

Es preciso felicitar al Gobierno por las medidas enér
gicas que acaba de d ic ta r ,  y  que acompañadas de una r i
gorosa demostración m il itar  van á producir un gran efec
to en toda la regencia. La escuadra al mando del a lm iran
te Hugon , que indudablemente observará á la escuadra 
turca en las aguas de Túnez y T r ípo l i ,  completará el con
junto de los medios por los cuales se prepara un golpe de
cisivo. El mariscal Ciausel l legará á tiempo de dar un 
movimiento general á las operaciones. Este golpe es el ú l 
timo al partido moro; en él consiste la pacificación de la  
co lon ia ; sus efectos quizá no serán del momento , pero se 
harán sentir pronto por todas partes: entonces y  solo en
tonces el desarrollo colonial será rápido y  podrá producir 
resultados importantes.

No cesaremos de excitar al Gobierno á que perseve
re en esta via de fuerza y  de dignidad. A s i  es como la 
Francia debe obrar á la faz de la  Europa, y preparar el 
camino que se le abre para fecundar y c ivilizar un conti
nente entero. H ***  (JLa P a ix . )

 E S P A Ñ A .

P u e r t o - R i c o  21 de Abril.
Concluye la  relación del donativo voluntario que han 

hecho los empleados é individuos de marina de esta pro
v inc ia ,  inserta en los números anteriores.

P a r t i d o  de A ña s co .

El subdelegado D. José. Jesús Guerra 4 pesos.
El actuario D. Francisco A lvarez  Suárez ó  ps.
D. Santiago Ceballo , cabo segundo, 1 peso 4  reales. 
D. Pablo G io sge l t i ,  idem , 4 ps.
D. Félix  R am ón  G u e r r a ,  id. in ter ino , 1 peso.
El patrón Felipe López 2 ps.
El práctico interino D. José Afaría G uerra i .
J u an  Antonio A lv a r e z ,  matriculado háb il ,  1 peso. 
Santiago de ’ Soto , id . ,  3 ps.
Francisco O ran i ,  id . ,  1 peso L rs.
Francisco Domínguez y  José Gregorio de Soto, id.,  

1 peso cada uno.
Leonardo S o la r i , i d . , 1 peso 4 rs-
Ju an  A lvarez  4  rs-
Miguel Nogueras, in háb i l ,  1 peso.

P a r t i d o  d e A rec ibo .

El subdelegado D. Sebastian V iñ as  12 ps,
D. Santiago M arin  15 ps.
D. G ab r ie l  Armenteros 10 ps.
D. V icente  M arin  5 ps.
D. Francisco Lago 25 ps.
D. Cayetano Tabaris 10 ps.
D. Francisco Pinto 5 ps.
P .  Francisco Perez 25 ps.
D. Francisco Gómez 50 ps.
D. Frutos Perez 25 ps.
D. Manuel Figueroa 15 ps.
Ju a n  Sánchez 12 ps. 4  rs- 
D. José Ulbistondo 2 ps.
D. José Antonio R am írez  1 péso*
Tomas Sánchez 2 ps.
D. Rom ualdo  Olmo 5 ps.
D. José Francisco Tosté 8 ps.
Ambrosio  Mercado 4  P5*

D. Manuel María  Ulbistondo 1 peso.
D. V icente  G i m o  q p-
D. Trinidad Armenteros 8 ps.
D. Felipe Tosté T pp-
D. Antonio R iv e ra  2 ps.
D. Francisco Zaragoza 4 ps.
D. José Silva 2 ps.
D. Antonio M a l te s ,  D. José M a lte s ,  D. Miguel de

los R io s  v D. Pedro Pasado 4 Ps- c^da uno.
D. V icente  Ulbistondo 1 peso.
D. Luis Ledesma 6 ps.
D. Pedro Campodonis 2 ps.
D. Manuel Bautista .1 peso.
D. Ju l ián  Melendez 3 ps.
D. Miguel^ Borras 2 ps.
Importa esta relación de lo recolectado hasta hoy la 

suma de 2917 pesos H recles, de la que 150 son en oro 
español y 25 pesos en monedas colombianas , contribuidos 
en Ponce ios primeros por D. Esteban- Miguel R oca  y íu 
h i jo ,  y los segundos por D. Juan  Cortada. P u e r to -R ico  
10 de Marzo de 183Ó. — Manuel Salaverría.

Contestación .

Ke recibido con oficio de V .  de ayer la relación de 
las cantidades con que se han suscrito por una vez los em 
pleados é individuos de marina de esta provincia que ex
presa , para atender á las necesidades de la guerra que sos
tiene la nación contra los enemigos de la legitimidad. 
Quedo enterado de que las sumas de 26/5 pesos 6 reales 
macuquinos; 150 pesos oro español, y 25 pesos monedas
colombianas, ascendentes á la de 2850 pesos 6 reales, han
sido entregadas en virtud de lo dispuesto por esta capita
nía general al Sr. subinspector de las tropas de infantería 
y  caballería de esta i s l a ,  nombrado depositario de lo que 
por el mismo respecto contribuyesen todos Jos cuerpos y 
clases militares. A  disposición del propio gefe se servirá 
V .  S. poner los 66  pesos 35 reales que existen en su po- • 
der , con los cuales se completan los 2917 pesos 11 reales 
a que alcanza la dicha relación , comprensiva de las can
tidades y  noticias reunidas hasta ahora. Doy á V .  las gra
cias , y  espero las trasmita á los demas empleados y de 
pendientes del ramo inclusos en la expresada nómina por 
el desprendimiento qué han manifestado en obsequio de la 
pátria y  de la R e i na  nuestra Señora , del cual se hará 
para satisfacción de todos la debida mención en la G ace
ta del G ob ierno , sin perjuicio de hacerlo mas adelante 
de los dem as, cuyas noticias ofrece V .  remitirme asi que 
las reúna.

Dios guarde á V .  muchos años. P u e r to -R ico  i  1 de 
Marzo de 183t5. =  Miguel' de la Torre. = S r .  comandante 
interino de marina de la capital. (G. de P u e r t o -R i c o . ' )

L o g r o ñ o  18 de J u n i o .
Las operaciones electorales prosiguen con actividad en 

esta provincia , y  nadie hay que deje de palpitar entre el 
temor y la esperanza, considerando los graves intereses que 
se encuentran comprometidos en el • l lamamiento  hecho á 
la voluntad nacional. Esta voluntad-,va á explicarse ahora 
directamente y libre de los rodeos y  grados que hasta aho
ra han regido en cuantas elecciones han tenido lugar en l i s -  
paña desde el año 1810. Es indudable que este gran paso, 
adelantado en las prácticas electorales , marca por sí m is
mo los progresos que han hecho en España los verdaderos 
principios de la libertad. Las elecciones de dos ó mas gra
dos, en lugar de depurar la opinión pública, las mas veces 
la extraviaba lastimosamente, y desoyendo ó acaso m iran 
do con desden ias indicaciones del p a is ,  se prestaban á 
los amaños de los partidos ó se dejaban fascinar por los 
vítores y bravos r idiculamente encarecidos de los clubs y 
reuniones.

En la elección d i r e c ta , teniendo campo abierto las 
grandes notabilidades parlamentarias y l i terarias para a l 
canzar la representación , tienen sin embargo un gran as
cendiente para la elegibilidad esos propietarios indepen
dientes conocidos del colono y  del jo rna lero , que acaso 
para sentarse en ei escaño de legislador han soltado el bas
tón de a lca lde ,  que mas inmediatos del pueblo y  uncido 
con é l-a i  grave y u go ,  no solo de las cargas y  vejaciones 
sino también de ias calamidades que siempre traen consi
go todos los sacudimientos , están por lo mismo dotados 
de mayor tino y cordura para ap l ica ren  buenas leyes los 
principios que nunca deben divorciarse de la justicia y  cié 
la  conveniencia. Cuando en los pueblos llegan á vu lgar i
zarse ciertos principios de l ib er tad ,  que m uy pronto en
cuentran cco^y simpatía en todas las clases, menos se ne
cesita para dir igirlos de oradores apasionados que de hom
bres de práctica y  aplicación. No diariamente desde la  
tribuna se han de estar sembrando nuevos gérmenes de 
doctrinas y opiniones, y algún tiempo ha de llegar para 
ei fruto y  la cosecha deseada que por m uy fecunda que es
ta  sea en España, no se dirá que se ha adquirido con po
cos sudores y sin mucha sangre.

De cualquier modo que sea ,  la opinión en esta pro
vincia se declara ostensible y eficazmente por candidatos 
que siendo independientes enteramente del G ob ierno , den 
garantía por sus antecedentes y padecimientos de que á l,as 
Cortes revisores llevarán las ideas progresivas y concil ia
doras del siglo x i x ,  dejando atrás desdeñosamente como 
un sueno de mal recuerdo las rancias preocupaciones de l a  
escuela francesa del siglo x v i i i , pues las cosas no necesi
tan ser m uy antiguas para envejecer, ni el filosofismo es
tá exento de necias prevenciones. Pero estos candidatos, 
que la opinión pública señala en la p rov incia , es preciso 
acercarlos unos á otros por la publicidad , y que las nota
bilidades de un distr ito se fam il iar icen con ios electores 
de otros territorios. Si la  conveniencia pública y la natu
raleza de la elección directa exigen poderosamente para 
preparar el acierto la  intervención de candidaturas, en es
ta provincia es del todo indispensable. Formada esta de



fracciones de las antiguas de Burgos y Soria ,  viviendo 
todavía moralmente esta diversidad, apartados los terri
torios y aun ios pueblos, si 110 por grandes distancias, al 
menos por no frecuentes comunicaciones; y no habiéndo
se todavía fundido, por decirlo asi ,  ni los intereses ni aun 
las noticias de las extremidades de este pais , fuerza es 
que para agrupar los votos de los electores sobre las per
sonas beneméritas y capaces , se den estas á conocer por 
los mismos medios que ya han principiado á practicarse 
en otras provincias. L a  verdad de estas observaciones es 
tal , que puede asegurarse que los candidatos del partido 
de Cervera fueran casi desconocidos (no precediendo anun
ciación especial) de los electores de la R io  ja a lta ,  y lo 
mismo por el contrario. Dejando correr las impresiones 
ais ladas,  y oyendo solo las indicaciones del cíiculo redu
cido de un pueblo á un distr ito , pudiera haber en la vo
tación una anarquía tan señalada y una nomenclatura tan 
divergente, que hubiera candidato que pasara a segundas 
elecciones con el módico sufragio de 20 ó 30 votos. Esternal 
es necesario prevenirlo, y por lo mismo deben apresurar
se los cuerpos municipales, y aun la autoridad superior de 
la p r o v i n c i a ,  a formar listas de candidatos para hacerlas 
circular. (B . O.)

Vitoria 20 de J unio.
Los. repetidos descalabros y. derrotas que sufre la fac

ción de un mes á esta parte y las escaseces de subsistencias 
que experimenta hacen que se aumente la deserción en las 
filas rebeldes. Diariamente llega á esta plaza varios fugitivos, 
entre ellos algunos naturales del pais: según ellos la fac
ción se halla cansada, desnuda y muy desanim ada; y no 
dudamos que á los primeros movimientos de nuestro ejérci
to para avanzar sobre las líneas enemigas se desordenarán 
sus filas y las abandonarán los mozos del pais que se vaya 
ocupando, á quienes únicamente contiene el rigor que usan 
sus gefes con los padres y familias de los fugitivos.

El ejército sigue en los mismos acantonamientos que 
le dejó su joven y bizarro general, reforzandose con los mu
chos quintos que ya instruidos llegan á sus respectivos ba
tallones. Todos ansian por la vuelta de su general para 
dar principio á las operaciones.

Sabemos positivamente que el traidor Eguia ha sido 
depuesto del mando de general en gefe del ejército faccio
s o , y que le ha sustituido el infante D. Sebastian, á cuyas 
órdenes obrará V illareal como inmediato de S. A .  N o  ca
be duda en que los rebeldes harán proezas b a jó la  dirección 
de un Príncipe tan sagaz, mayormente si se atiende á las 
buenas instrucciones que debió recibir del Padre Santo en 
el tiempo que estuvo en R o m a  dedicado al rezo diario de 
la basílica de S. Pedro.

El 13 del actual se presentaron en esta plaza 2 zapa
dores que los facciosos hicieron prisioneros en la toma 
de Lequeitio.

E l 14- del mismo unos soldados de la avanzada del 
puente Bolueta cogieron con engaño á 2 facciosos , y este 
Sr. comandante general, luego que se impuso del hecho, 
les expidió pasaporte- para que se volvieran si querian á las 
filas rebeldes.

Sabemos por persona fidedigna que este Sr. coman
dante general ha recibido por el correo de hoy carta de 
D .  Baldomcro Espartero, en la cual le asegura que el va
liente caudillo Córdova llegaría á V ito r ia  para el día 16 
del actual.

Por la correspondencia llegada ayer de Cataluña se 
sabe que las gavillas de facciosos que infestaban aquel 
principado han sido completamente deshechas de resultas 
de dos alcances sucesivos que las han dado nuestras v -  
lientes tropas , y en los cuales Jes han hecho perder una 
multitud de hombres.

Por todas partes se anuncia ya el triunfo de nuestras 
armas victoriosas y el total exterminio de esa facción ale
ve cuya execrable existencia envilece tanto á nuestra 
amada patria. Deshecha en mil encuentros, hambrienta y 
miserable huye pavorosa de nuestras invencibles bayonetas 
y cubierta de oprobio se oculta én las asperezas de los ris
cos y en la espesura de los bosques. L a  suerte ha fijado 
definitivamente su merecido destino, y no está lejos el día 
en que desaparezcan de nuestro fértil suelo sus hijos es
púreos y de eterna maldición. ( B . O .)

Idem 21.

E 11 la tarde de ayer se cumplieron los ansiosos votos 
del ejército y de todos los habitantes fieles con la llegada 
del Excmo. Sr. general en g e fe , que entró en esta ciudad 
entre siete y ocho de la tarde en medio de un aplauso y 
jubilo general nacido de la confianza que alimenta todos 
los espíritus del progreso que va á tomar la guerra con 
tan digno caudillo después de las importantes y necesarias 
medidas acordadas para las grandes operaciones que se pre
paran. E l  ejército está inflamado de un entusiasmo heroi
co al paso que el ánimo de la facción decae cada dia mas, 
hasta tal punto que ya en todas las clases aun en las mas 
encumbradas se notan defecciones, que explican claramen
te la opinión en que están de lo desesperado de su causa. 
Se asegura que el general carlista Maroto se ha dirigido á 
Marsella habiendo salido de Bayona el 7 de este m e s ; y 
un coronel que también ha dejado el servicio de la fac
ción , emprendió su marcha para Nimes en el dia anterior. 
Paiece que han sido fusilados en J a c a  los cabecillas T o r 
res y Mombiola. La s  líneas de San Sebastian han dado 
nuevos dias de gloria en el 10 de este m e s ,  aunque los 
fuegos se dice fueron parciales en un solo punto. Los ene
migos hicieron un esfuerzo, pero su suerte fue pérdidas y 
derrotas según costumbre. ( ¿ . O . )

Badajoz 21 de Junio .

Extremeños: En la ocasión en que dóciles y sumisos

al llamamiento de la ley, vais á ocuparos en la elección de 
los patriotas que os han de representar en las Cortes re
visores de nuestras leyes fundamentales , es un deber de 
mi destino, y un grato desahogo para mi corazón, anun
ciaros mis votos y los ardientes deseos que formo , porque 
al ejercer ese inestimable derecho, os mostréis como siem
pre, dignos de vuestra ilustre reputación.

Un soldado es eí que os habla , extremeños; un so l
dado , encanecido en las desgracias, y endurecido en los 
sufrimientos por esa libertad sacrosanta que todos adora
m os:  su voz no puede seros sospechosa: sus sentimientos 
son los del honor y un patriotismo sin mancilla : su co
n ato ,  el mas ferviente anhelo por vuestro bien y prospe
ridad.

Lejos de mí los adornos y atavíos de un lenguaje e s
tudiado y pomposo , que mi carácter repugna , y el objeto 
lo desdeñaría por su misma gravedad é importancia. V u e s 
tra penetración y virtudes cívicas me dispensan de floridos- 
razonamientos como de prolijas peroraciones: vais á ocu
paros del mas grande de vuestros intereses, y mi voz no 
tiene otro intento que recordaros su vital trascendencia.

El gran proceso de los siglos, la cuestión vital de las 
sociedades, es la que va á fallarse en esta nación trabaja
da por largas y penosas turbulencias. Ella en verdad fue 
grande, poderosa y temible con sus antiguas leyes y ve
nerandas costumbres; pero asi como el trascurso de los 
tiempos altera la fisonomía política de los pueblos, asi 
también modifica los hábitos é inclinaciones de el los ,  ce
diendo al impulso vivificador de la ilustración , que es la 
reina del mundo y el mejor cimiento de la armonía so
cial. Os so n ,  pues, necesarias nuevas leyes,  y estas son 
las que vais á imponeros por medio de vuestros represen
tantes. jG lo r io sa  prerogativa de los pueblos l ibres ,  que 
lisada con rectitud y tino afianza la ventura de muchas 
generaciones! M as ¡ay! si en el augusto alcázar de las le
les, en el Congreso de nuestros legisladores, el lugar de 
la verdadera ciencia, de la acrisolada virtud y el patrio
t ism o, le ocupasen por nuestro descuido ó negligencia el 
falaz sofisma, las opiniones exageradas ó la mentida hi
pocresía. E l  don tan precioso de la representación nacio
nal se convertiría entonces en un cáncer devorador que 
destruiría nuestra existencia política::::: Electores: el bien 
ectá en vuestras manos, un solo sacrificio es necesario para 
asegurarle: el de vuestras pasiones. Ale jad vuestros votos 
del espíritu de partido ó de bandera: fijad la mira en la 
patria ,  y deponed en sus aras todas las afecciones que no 
se combinen con sus intereses; lo diré de una vez: »S ed  
justos en la elección de nuestros representantes.”  L a  ley 
regula las condiciones sociales que han de tener estos ; pero 
á vosotros os toca calificarlos en sus cualidades intelectua
les y morales, en sus flaquezas ó virtudes.

D e esta calificación depende vuestro acierto, y de él 
la felicidad de la patria. Nadie ignora ya quién es el libe
ral consecuente en sus principios, y adicto al desarrollo 
vigoroso, pero sólido y prudente, de nuestra regeneración 
social: quién el patriota ilustrado é independiente; quién 
el verdadero amante del trono legítimo. A  estos, pues, de
béis dedicar vuestros sufragios: ellos los aceptarán agrade
c idos, y en el ejercicio de su noble m isión , tan lejos es
tarán de sacrificar los imprescriptibles derechos de la na
ción á las exigencias del poder , como de conceder al pue
blo una licencia que es el mayor enemigo de su prosperi
dad. Ellos saben bien que la democracia pura , como el 
absolutismo d é l o s  reyes, son dos quimeras, igualmente 
peligrosas é insubsistentes: saben que no hay salvación pa
ra España sino en el trono y la libertad lega l ,  y saben, 
en f in , que esta sucumbiría cuando se la permitiera ser 
el instrumento de las pasiones violentas y destructoras.

Electores: consum ad , pues, vuestro noble encargo. Y  
vosotros, extremeños todos, oid mi voz como la expre
sión de los puros sentimientos que me animan: mi larga 
vida política os responde de mi sinceridad , así como en 
vuestra sensatez y cordura encuentro yo la mejor garantía 
de vuestro comportamiento. En  vuestra lealtad confio y 
descanso; y unido á vosotros por los dobles lazos del de
ber y el a fe c to , os ofrezco velar y sacrificarme, si nece
sario fuese , en la defensa de vuestros derechos, identifi
cados con los del trono de I s a b e l  y las libertades patrias, 
objetos predilectos de vuestro capitán general.=Fernando 
G ó m ez  de Butrón.

V A R I E D A D E S .

L o s circasianos. .

Entre los pueblos que habitan el Cáucaso, los cir
casianos son uno de los mas incómodos para los pro
yectos de invasión de la Rusia, y por consiguiente 
uno de los mas interesantes para el resto de la Euro
pa. S i hemos de creer á la mayor parte de los geógra
fos, es para nosotros hasta cierto punto un deber estu
diar el estado social de las razas del Cáucaso en gene
ral, porque, según la Opinión de muchos sabios, exis
ten entre estas razas y la nuestra relaciones de origen 
común, pues nuestros padres eran oriundos de aque
llas regiones montuosas.

Los circasianos que habitan el grande y el pe
queño Iíabardah y el pais situado mas allá del Kubau  
se llaman á sí mismos Adige ó A ddi. Los musulmanes 
los llaman Tcherkesses, palabra que se dice ser de ori
gen turco, y que se compone de tcher (camino) y de 
kesmek (cortar). Según esta etimología, es de creer 
que los Tcherkesses pasaban por bandoleros, denomi
nación que no es la mas á propósito para excitarnos á 
ostentar nuestros títulos de parentesco. Pero justo será 
también recordar una circunstancia crue contradice

esta explicación de la palabra Tcherkesses, y es que los 
antiguos conocían ya una nación que llamaban K e\l 
heles que habitaba el Cáucaso y las orillas del mar Ne
gro, y que según todas las apariencias es la misma"en 
que vamos á ocuparnos.

Antiguamente d  territorio ocupado por este pue
blo se extendía mucho mas hacia el norte que ahora- 
pero desde los progresos de los rusos, y sobre todo 
desde el establecimiento de la línea militar del Cíuca- 
so en 1777, los tcherkesses han sido rechazados al otro 
lado del Terek, del Marica y del Kubau.

La población de la Circasia se evalúa en óOd ha
bitantes. Este pais presenta en su organización políti
ca el doble carácter de un régimen feudal y de un 
gobierno aristocrático. La falta de toda especie de po
der central favorece el influjo dominante de la noble
za, é impide que se amalgamen é igualen las diferen
tes condiciones sociales.

Toda la población se divide en cinco clases muy 
distintas entre sí. La primera es la de los Príncipes, que 
domina á todas las demas. Las prerogativas de estos 
Príncipes, que se subdividen en tres diferentes gerar- 
quías, se equilibran en cierto modo, de modo que to
dos los que están colocados en el mismo grado de no
bleza son independientes unos de oíros, y no recono-? 
cen mas superioridad que la de la fuerza física ó la dti 
valor intelectual.

La  segunda clase se compone de los ouzlen ó no
bles, que en la lengua del pais se llaman work. Los li
bertos de los nobles ó de los Príncipes constituyen L  
tercera clase de la nobleza; por lo que hace al servicio 
militar, quedan sumisos á sus antiguos amos. Los li
bertos de los libertos componen la cuarta clase, v lue
go forman la quinta los techo'khott ó siervos, que se 
subdividen en labradores y en criados de las clames su
periores.

Cada rama de las casas de Príncipes tiene bajo su 
dependencia muchas familias de nobles. Estos pueden 
pasar de un Príncipe á otro, y de este modo muchos 
familias, con especialidad las de Iíabardah, se han he
cho poderosas. Los nobles tienen obligación de pagar 
las deudas de los Príncipes, y de suministrarles lo ne
cesario para su subsistencia, de donde resulta que estas 
cargas recaen con doble peso sobre las clases inferiores, 
pues desde las clases mas superiores hasta las mas ínfi- 
im s ,  todas se hacen reembolsar por sus inferiores lo 
que pagan á las superiores, y ademas lo que necesitan 
para sí mismas.

El uso exige sin embargo que el Príncipe haga de 
vez en cuando algunos regalos á los nobles que los sos
tienen. Estos dones pasan de padre á hijo, y la rela
ción de las causas y de las circunstancias que han sido 
su origen, se conserva por tradición, asi en la familia 
del que da como en la del que recibe. Cuando el vasi
llo se niega sin suficiente motivo á obedecer á su Prí 1- 
cipe, tiene que devolverle todos los presentes que han 
recibido de dicho Príncipe él y sus antepasados. Claro 
está que estas relaciones se fundan en principios aná
logos á los que han dado origen al sistema feudal y á 
las reglas de la felonía.

La  condición de los labradores es incomparable
mente mas dura con respecto á los nobles, que la de 
sus superiores con respecto al Príncipe. Los labradores 
tienen obligación de pagar las deudas de los señores 
hasta las que proceden de robos; pueden ademas ser 
vendidos juntamente con las tierras que cultivan, á 
menos que estas les pertenezcan de propiedad absoluta. 
Su situación solo es preferible á la de los criados de los 
nobles y Príncipes, sobre quienes tienen sus amos, 
amen de poder venderlos cuando se les antoja, derecho 
de vida y muerte. ( Almacén Universal.)

B I B L I O G R A F I A .
E L V I R A  D E  A LBORNOZ,

D ram a trágico  or ig ina l  en cinco actos ,  escrito e n  diferentes  metros por 
D. Jo sé  María  P iaz .  Este dram a, que ha  merecido la aceptación  del pú
b l ico  en todas sus representaciones,  se vende á 6 rs. e a  la librería -1e 
Escam iIJa .  Está  en prensa la  or ig in a l  en c inco actos y  en verso titu
lad,*! T- a r o H a r r i a n  dp u n  n p r i n H i r r » .

P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S .
En  v ir tud  de exhorto  cum p lim en ta d o  por el Sr. Ayllor»,  juez de 

pr im era  in s ta n c ia ,  y  p o r  la escribanía de G a ra m e n d i ,  se cita  a Don* 
M aría  A n ton ia .d e  U r u b u r u ,  c u y o  paradero se ig n o ra ,  para que p,,t 
sí ó per  medio de representante le g ít im o concurra  á la testamentaria 
de su padre D. J u l i á n  de U r u b u r u ,  que ha fa l lec id o  en Ja v il la  de 
B i l b a o ,  y  pende ante el corregidor in ter ino  de e l la  y  escribanía de 
S oparda  á usar del  derecho que crea com pet ir la .
 En el consejo R e a l  de las órdenes se siguen autos promovidos  pof
el ayun tam iento  de la v i l l a  de M ig u e l tu r ra ,  y  después por Antonio 
A r é v a l o ,  Antonio  S án ch ez ,  y  Leandro Fernandez P ere z ,  vecinos la
bradores d é l a  m ism a ,  sobre que se declare  n u la  la fianza que estos 
pres taron ,  para  responder de las resultas de la vara  de a lcalde  may f 
que  s i rv ió  en e l l a  D. V icen te  M e j ia ;  y  habiéndose mandado c itara  
e s te ,  se l ib ró  el oportuno  despacho en 18 de Marzo de este año,  y u(> 
habiendo podido  ser habido  é ignorándose su p arade ro ,  se le cita de 
n uevo  en v ir tu d  de p rovidencia  del referido consejo para  q»e  en el 
té rm in o  de 15 dias com parezca  en e l refer ido consejo por  si  ó  po? 
d io  de p rocu rad or , donde se le o irá  y  adm inistrará  ju s t ic i a , y  pasado 
sin haberlo  hecho se sustanciarán los  autos y  le paratót perjuicio.  ^
 -P o r  una del Sr. M a y a n s , juez de prim era  instancia  de e s r a c a p n a l *
refrendada del escribano B an d e ,  se ci ta á todos los que se consideren  
acreedores á los bienes que han quedado por  fa l lec im ien to  de V . Ma
nuel T r a v ie s o ,  vecino que fue de esta cort^ ,  pasa  que dentro del ter
m ino  de 30 dias  acudan á hacer sus reclamaciones  en f  r̂n&a ante el ex
presado juez y  e sc r ib a n ía ; p reven idos  de q u e -e a  otro  casa les ,  parara 
perjuic io .


